INC.________________

RECURSO DE APELACIÓN

NIT: 0614-190194-101-1

N.R.C.: 77205-4
SEÑORES

TRIBUNAL DE APELACIONES 
DE LOS IMPUESTOS INTERNOS Y DE ADUANAS.

JOSE LUIS MINERO LAZO, mayor de edad, Empresario, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero tres siete tres ocho ocho dos-dos, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno ocho cero dos cinco uno-cero cero uno-tres, actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad, “PANADERÍA LA FAVORITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, de este domicilio, calidad que compruebo por medio de fotocopia certificada de Credencial de Administrador Único, por este medio a usted, EXPONGO:

ACTO ADMINISTRATIVO  IMPUGNADO

Con instrucciones expresas de la contribuyente social “PANADERÍA LA FAVORITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, vengo a INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN, ante ese Honorable TRIBUNAL DE APELACIONES DE LOS IMPUESTOS INTERNOS Y DE ADUANAS, contra la resolución número 12302-TII-0514M-2010, emitida por la   DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, a las ocho   horas quince minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil diez, rezando la parte resolutiva así:  

“POR TANTO: Con base a las razones antes expuestas, Informe de Auditoría de fecha treinta de junio de dos mil diez, disposiciones legales citadas y las contempladas en los artículos 173,174,183 literal a), 186 y 229, del código Tributario, esta Dirección General RESUELVE :1) DETERMINASE  a cargo de la contribuyente PANADERÍA LA FAVORITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad de VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES SEIS CENTAVOS DE DOLAR ($20,720.06), que en concepto de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, le corresponde pagar respecto de los períodos tributarios de noviembre y diciembre dos mil ocho; enero, febrero, marzo, mayo, junio y julio de dos mil nueve; y 2) SANCIONASE a la referida contribuyente con la cantidad de CIENCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UN DOLARES CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($54,181.58), en concepto de Multa por  infracciones cometidas a la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles  y a la Prestación de Servicios y al Código Tributario, respecto de los períodos tributarios citados….” 
Seguidamente en dicha resolución se presenta detalle  pormenorizado  y desglosado de los ajustes los citados períodos, los cuales se encuentran agregados  del folio 30 al 39 de la resolución apelada. 

EXPRESIÓN  DE AGRAVIOS 
NO CONFORMIDAD CON LAS MULTAS IMPUESTAS 
CONFISCATORIEDAD DE LAS MULTAS IMPUESTAS
El principio de No Confiscatoriedad protege el derecho de propiedad, garantía fundamental en todo Estado democrático, lo cual se deriva de la libertad, que es uno de los pilares que sirve de base a ese tipo de democracia. Hay que tener presente que la No Confiscatoriedad no siempre es una expresa garantía constitucional, algunas constituciones no la señalan expresamente, en este caso no desaparece, pues constituye una garantía implícita de orden constitucional que surge de la aplicación del derecho de propiedad.


La doctrina tributaria en relación con el principio de No Confiscatoriedad ha sostenido, que existe confiscatoriedad tributaria cuando el Estado se apropia de los bienes de los contribuyentes, al aplicar una disposición tributaria en la que el monto llega a extremos insoportables por lo exagerado de su quantum, desbordando así la capacidad contributiva de la persona y vulnerando por esa vía la propiedad privada.

En el caso salvadoreño la No Confiscatoriedad constituye una garantía constitucional, a diferencia de otras constituciones, donde la misma se constituye como una garantía constitucional implícita.

Se entiende que es confiscatorio lo que excede el límite que razonablemente puede admitirse como posible de un régimen democrático de gobierno que ha organizado la propiedad con límites infranqueables, que excluyen la confiscación de la fortuna privada, ni por vía directa ni valiéndose de los impuestos.

Para tener más claro el punto en discusión se debe establecer sí las  multas podrían ser confiscatorias del derecho de propiedad, es decir es considerado confiscatorio en materia tributaria?.


Sobre que es considerado confiscatorio en materia tributaria, se ha recogido el concepto de la razonabilidad como medida de la confiscatoriedad de los gravámenes, “se considera que un tributo es confiscatorio cuando el monto de su alícuota es irrazonable”. Así, se sostiene que para que un tributo sea constitucional y funcione como manifestación de soberanía, debe reunir distintos requisitos, entre los cuales se ubica en lugar preferente “la razonabilidad del tributo”, lo cual quiere decir que el tributo no debe constituir jamás un despojo.

De acuerdo a lo señala la doctrina, la confiscatoriedad se configura cuando se prueba la absorción por el Estado de una parte sustancial de la renta o del capital gravado, y el quantum de un tributo sale del límite de lo razonable, cuando equivale a una parte sustancial del valor del capital o de su renta o de su utilidad, o cuando ocasione el aniquilamiento del derecho de propiedad, en su sustancia o en cualquiera de sus atributos.

Todo lo señalado anteriormente nos lleva al tema de lo razonable y lo irrazonable, por ello, la siguiente pregunta que nos hacemos es ¿hasta qué monto un tributo es razonable? ¿Cuál es el límite entre lo razonable y lo irrazonable? ¿Cuál es la parte sustancial del capital o de la renta?.


Evidentemente las respuestas no son sencillas, pues es casi imposible establecer con precisión y certeza un límite general aplicable a todos los casos, entre lo que es confiscatorio y lo que no es confiscatorio.

Es cierto que existe acuerdo en que un tributo es confiscatorio si el monto de su alícuota es irrazonable, y también hay consenso en que se va más allá de la razonabilidad cuando el tributo absorbe parte sustancial de la renta o del capital. Lo que no hay es una solución unívoca, por el contrario parecería que los excesos sobre la razonabilidad que implican confiscación deben ser analizados en cada caso en particular para hallar la respuesta correcta en cada caso.

En cuanto a las multas, en principio estas, por su naturaleza sancionatoria y no contributiva no se deberían beneficiar del principio de No Confiscatoriedad, pero como ha señalado en la doctrina tributaria, en principio las multas no son susceptibles de declaración de confiscatoriedad, salvo su extrema irracionalidad, ya sea por su cuantía o por su falta de adecuación a la gravedad de la infracción sancionada.

Para el caso en particular la DGII en la resolución apelada determinó que mi representada debe pagar en concepto de tasación complementaria de IVA la cantidad de VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($20,720.06), que en concepto de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, le corresponde pagar respecto de los períodos tributarios de noviembre y diciembre dos mil ocho; enero, febrero, marzo, mayo, junio y julio de dos mil nueve; e impone sanción por la cantidad de CIENCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UN DOLARES CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($54,181.58), en concepto de Multa por  infracciones cometidas a la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles  y a la Prestación de Servicios y al Código Tributario, respecto de los períodos tributarios citados.

Es decir que la multa impuesta constituye un trescientos por ciento del monto del impuesto determinado, situación que la vuelve confiscatoria, además violentando el principio de PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD en materia sancionatoria administrativa, el cual exige que tanto la falta descrita como la sanción correspondiente a la misma resulten adecuadas a los fines de la norma, esto es, a la realización de los principios que gobiernan la función pública. Respecto de la sanción administrativa, la proporcionalidad implica también que ella no resulte excesiva en rigidez frente a la gravedad de la conducta, ni tampoco carente de importancia frente a esa misma gravedad. 

Por lo que dicha sanción debe ser eliminada, en consecuencia de lo anterior y dado el daño financiero que produciría a mi representada el pago de la sanción mencionada, PIDO 
· Se me tenga por parte en el carácter en que comparezco; 

· Se admita el recurso de Apelación interpuesto interpuesto; 
· Se tenga por alegada y presentada la expresión de agravios; 
· Se pida que rinda informe la DGII, a fin de que remita el expediente respectivo.

· Se revoque y deje sin efecto la resolución que por este medio se impugna. 
Anexo a este escrito:
· Fotocopia de Resolución  emitida por la DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, a las ocho horas y quince minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil diez, número 12302-TII-0514M-2010.
Comisiono y autorizo a: Karina Lissette Beltrán de Escobar y Billy Alexis Escobar Sánchez,  para que puedan presentar documentos y realizar cualquier diligencia a fin de obtener lo solicitado, así como también a oír notificaciones, ver el expediente, recibir certificaciones e informes, señalo como lugar para oír y recibir notificaciones la siguiente dirección 37 Calle Poniente, número 406, Colonia La Rábida San Salvador. 
San Salvador,  dieciocho de octubre de dos mil diez.- 
DOY FE: Que la firma que calza el anterior escrito y que se lee "J.L.M.L”, es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor JOSE LUIS MINERO LAZO, de cincuenta y nueve años de edad, Empresario, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero tres siete tres ocho ocho dos-dos. San Salvador, dieciocho de octubre de dos mil diez.- 
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